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RESULTADOS DEL ESTUDIO DE 
SITUACIÓN MEDIOAMBIENTAL DEL 

SECTOR, EN RELACIÓN AL
REGISTRO EMAS
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GUIA PARA ELABORACION DE LA 
DECLARACIONA AMBIENTAL EN LA 
INDUSTRIA AGROALIMENTARIA DE 

LA REGION DE MURCIA.

¿Cómo usar la guía?

3
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1.INTRODUCCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DEL SECTOR AGROALIMENTARIO.

2.INTRODUCCIÓN AL REGLAMENTO EMAS.

3.APLICACIÓN DEL REGLAMENTO EMAS EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA

3.1. SISTEMÁTICA DE IMPLANTACIÓN

3.2 ANÁLISIS O DIAGNÓSTICO AMBIENTAL

3.3. SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL
3.3.1 REQUISITO: POLÍTICA AMBIENTAL
3.3.2 REQUISITO: ASPECTOS AMBIENTALES
3.3.3 REQUISITO: REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS
3.3.4 REQUISITO: OBJETIVOS Y METAS
3.3.5 REQUISITO: RECURSOS, FUNCIONES, RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD
3.3.6 REQUISITO: COMUNICACIÓN
3.3.7 REQUISITO: ESTRUCTURA DOCUMENTAL
3.3.8 REQUISITO: CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN
3.3.9 REQUISITO: CONTROL OPERACIONAL
3.3.10 REQUISITO: PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS
3.3.11 REQUISITO: NO CONFORMIDAD, ACCIÓN CORRECTIVA Y ACCIÓN PREVENTIVA
3.3.12 REQUISITO: AUDITORÍAS INTERNAS
3.3.13 REQUISITO: REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN

3.4 DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ANEXO III DEL REGLAMENTO 761/2001)

3.5. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL, VALIDACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL Y REGISTRO POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ESTRUCTURA
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2.3.2 REQUISITO: ASPECTOS AMBIENTALES

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos para:

a) identificar los aspectos ambientales de sus actividades, productos y servicios que pueda controlar y

aquéllos sobre los que pueda influir dentro del alcance definido del sistema de gestión ambiental,

teniendo en cuenta los desarrollos nuevos o planificados, o las actividades, productos y servicios nuevos

o modificados, y

b) determinar aquellos aspectos que tienen o pueden tener impactos significativos sobre el medio

ambiente (es decir, aspectos ambientales significativos).

La organización debe documentar esta información y mantenerla actualizada.

La organización debe asegurarse de que los aspectos ambientales significativos se tengan en cuenta en

el establecimiento, implementación y mantenimiento de su sistema de gestión ambiental.

ALGUNOS EJEMPLOS
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Aspectos ambientales directos

Se incluyen aquí las actividades de una organización sobre las que esta última tiene el control de la

gestión y pueden incluir, entre otras cosas:

a) las emisiones atmosféricas;

b) los vertidos al agua;

c) la prevención, el reciclado, la reutilización, el transporte y la eliminación de residuos sólidos y de otra

naturaleza, en particular los residuos peligrosos;

d) la utilización y contaminación del suelo;

e) el empleo de recursos naturales y materias primas (incluida la energía);

f) las cuestiones locales (ruido, vibraciones, olores, polvo, apariencia visual, etc.);

g) las cuestiones relacionadas con el transporte (de bienes y servicios y de personas);

h) el riesgo de accidentes e impactos medioambientales derivados, o que pudieran derivarse, de los

incidentes, accidentes y posibles situaciones de emergencia;

i) los efectos en la diversidad biológica.
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Aspectos ambientales indirectos

Se pueden incluir aquí, aquellos sobre los que la organización no tiene pleno control de la gestión, entre otras

cuestiones:

a) aspectos relacionados con la producción (diseño, desarrollo, embalaje, transporte, utilización y

recuperación y eliminación de residuos);

b) inversiones de capital, concesión de préstamos y seguros;

c) nuevos mercados;

d) elección y composición de los servicios (por ejemplo, transporte o restauración);

e) decisiones de índole administrativa y de planificación;

f) composición de la gama de productos;

g) el comportamiento medioambiental y las prácticas de contratistas, subcontratistas y proveedores.
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EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO:

Para dar cumplimiento a este apartado la organización debe definir un procedimiento específico

para IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES, en el que se

establezca la sistematica a seguir para identificar los aspectos ambientales directos e indirectos,

en situación normal, anormal y emergencia, así como en situación presente, pasada y futura,

asociados a la organización, así como la sistemática para realización de la evaluación de la

significancia de los mismos.

PARA VERIFICAR UN SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL ACORDE AL 

REGLAMENTO 761/2001 EMAS, SE DEBE DISPONER DE UNA 

EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES TANTO DIRECTOS COMO 

INDIRECTOS.
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2.3.4 REQUISITO: OBJETIVOS Y METAS

La organización debe establecer, implementar y mantener objetivos y metas ambientales documentados,

en los niveles y funciones pertinentes dentro de la organización.

Los objetivos y metas deben ser medibles cuando sea factible y deben ser coherentes con la política

ambiental, incluidos los compromisos de prevención de la contaminación, el cumplimiento con los

requisitos legales aplicables y otros requisitos que la organización suscriba, y con la mejora continua.

Cuando una organización establece y revisa sus objetivos y metas, debe tener en cuenta los requisitos

legales y otros requisitos que la organización suscriba, y sus aspectos ambientales significativos. Además,

debe considerar sus opciones tecnológicas y sus requisitos financieros, operacionales y comerciales, así

como las opiniones de las partes interesadas.

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios programas para alcanzar sus

objetivos y metas. Estos programas deben incluir:

a) la asignación de responsabilidades para lograr los objetivos y metas en las funciones y niveles

pertinentes de la organización, y

b) los medios y plazos para lograrlos.
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EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO:

Para dar cumplimiento a este apartado se debería definir una sistemática en la que se describa la

metodología utilizada por la empresa para definir OBJETIVOS Y METAS, incluyéndose en estos:

Grado de mejora (cuantificado) a conseguir, Responsabilidades, Plazos, Recursos y Seguimiento

periódico de los mismos.

Ejemplos de algunos objetivos ambientales:
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INDICADORES DE SEGUIMIENTO PARA COMPROBACIÓN DE LA CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS 

Y EVOLUCIÓN DE LOS MISMOS EN EL TIEMPO.
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2.4 REQUISITO DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL (ANEXO III DEL REGLAMENTO
761/2001)

La información mínima requerida para la declaración medioambiental incluirá:

a) una descripción clara e inequívoca del registro de la organización en el EMAS y un resumen de sus
actividades, productos y servicios y de su relación con organizaciones afines, si procede;

b) la política medioambiental y una breve descripción del sistema de gestión medioambiental de la
organización;

c) una descripción de todos los aspectos medioambientales directos e indirectos significativos que tengan
como consecuencia impactos medioambientales significativos de la organización y una explicación de la
naturaleza de dichos impactos en relación con dichos aspectos (Anexo VI del Reglamento 761/2001);

d) una descripción de los objetivos y metas medioambientales en relación con los aspectos e impactos
medioambientales significativos;

e) un resumen de la información disponible sobre el comportamiento de la organización respecto de sus
objetivos y metas medioambientales en relación con sus impactos medioambientales significativos. El resumen
puede incluir cifras sobre las emisiones de contaminantes, la generación de residuos, el consumo de materias
primas, energía y agua, el ruido, así como otros aspectos indicados en el Anexo VI.

Los datos deben permitir efectuar una comparación año por año para evaluar la evolución del comportamiento
medioambiental de la organización;

f) otros factores relativos al comportamiento medioambiental, como por ejemplo, el comportamiento respecto
a las disposiciones jurídicas en relación con sus impactos medioambientales;

g) nombre y número de acreditación del verificador medioambiental y fecha de validación.
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EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO:

Para dar cumplimiento a este apartado la organización debe elaborar y difundir entre partes interesadas

internas y externas una declaración medioambiental que, con el contenido que se relaciona en el apartado

anterior, sea fiel reflejo de la imagen ambiental de la organización.

PARA VERIFICAR UN SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL ACORDE AL 

REGLAMENTO 761/2001 EMAS, SE DEBE EVIDENCIAR QUE LA 
DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL HA SIDO :

ELABORADA DE ACUERDO A LOS REQUISITOS DEL ANEXO III DEL 
REGLAMENTO 761/2001.

AUDITADA MEDIANTE LA SISTEMÁTICA DE VALIDACIÓN DE DATOS, ES 

DECIR COMPROBANDO UNO A UNO TODOS LOS DATOS QUE APARECEN 
EN LA MISMA FRENTE A EVIDENCIAS CLARAMENTE OBJETIVAS, POR 

AUDITORES DEBIDAMENTE CUALIFICADOS.

COMUNICADA A PARTES INTERESADAS EXTERNAS, REPRESENTANTE 
DE LOS TRABAJADORES Y OTRAS PARTES INTERESADAS INTERNAS.
INCLUIDA COMO ELEMENTO DE ENTRADA EN LA REVISIÓN POR LA 

DIRECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN.
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¿CÓMO ELABORAR LA DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL?

EL Objetivo de la Declaración Medioambiental es facilitar a las partes interesadas información

medioambiental sobre el impacto y el comportamiento medioambiental de la organización, así como

de la mejora permanente del comportamiento medioambiental de la misma, por lo que debe ser

elaborada de la siguiente manera:
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Estructura y contenido

•La declaración debe redactarse de forma clara y concisa.

• No es necesario elaborar documentos largos, laboriosos y complejos.

•La organización deberá disponer un orden que permita la comprensión lógica del contenido de la
misma.

•Se debe elaborar de manera que sea fácil la comparación entre declaraciones anteriores y posteriores,
de manera que se vea la evolución de los datos de mejora.

•Se debe facilitar su comprensión, es decir, debe ser elaborada con terminología que facilite la
comprensión por cualquier lector (en caso de utilizar terminología específica del sector se deberá
aclarar dicha terminología, es recomendable en este caso incluir un apartado de definiciones y
terminología) ya que la declaración está dirigida a todo el público en general.

•Al ser un documento que va a ser difundido y puede llegar a muy diversas partes interesadas
distintas, es recomendable utilizar los logotipos de la organización en la estructura de la misma,
repetidos en cada una de las páginas, para que durante la lectura el lector asocie la declaración y la
empresa en todo momento.

Una declaración breve y bien presentada puede comunicar toda la información apropiada al 
lector 
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Introducción

En este apartado se debe demostrar al lector cual es la posición ambiental de la organización, 

•Relación entre la organización y el medio ambiente.

•Cual es el fin que se propone la organización con la elaboración de la declaración medioambiental.

•Cual ha sido el desarrollo ambiental de la organización en el tiempo, es decir, que actuaciones han 

desarrollado con el fin de la mejora y servicio al medio ambiente.

Una declaración debe demostrar claramente al lector, cual es el compromiso de la organización 

hacia la mejora ambiental. 
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Presentación de la organización y alcance de aplicación

En este apartado se debe informar al lector de la actividad realizada por la empresa,

•Productos y servicios.

•Localización de centros productivos.

•La parte de la organización que está registrada.

•Datos económicos básicos.

•Número de empleados 

•Nombre y apellidos de la persona de contacto (si procede).

•Filiales, empresas conjuntas o producción externalizada.

•Organigrama empresarial.

Una declaración debe proporcionar al lector una visión general de la empresa indicando el 

contexto y ámbito de aplicación de la misma.
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Aspectos medioambientales

•Describir cada uno de los aspectos significativos y sus impactos ambientales asociados.

•Tener en cuenta tanto aspectos ambientales directos como indirectos.

•Describir de forma clara y concisa la sistemática utilizada para la identificación y evaluación de aspectos 

ambientales directos e indirectos.

•Elaborar un diagrama de proceso ambiental en el que queden claramente evidenciados las fases del 

proceso donde se generan estos aspectos, de manera que sea más fácil de entender al lector.

Una declaración debe proporcionar al lector una visión global de los aspectos ambientales 

directos e indirectos relacionados con las actividades realizadas por la organización, dejando 

claramente evidenciado que son los aspectos más importantes y representativos de la 

organización, y en general, del sector.
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Objetivos ambientales

•Se deben incluir los objetivos y metas ambientales de la organización, describiendo claramente el grado 

de evolución de los mismos, mediante el seguimiento de indicadores ambientales.

•Si es posible se deben apoyar de información gráfica (graficas de evolución, fotografías de actuaciones 

llevadas a cabo,…), de manera que se haga más atractiva al lector.

•Se debe evidenciar la relación entre los objetivos y metas ambientales y los aspectos ambientales 

significativos, es decir, deben existir objetivos ambientales asociados a algunos de los aspectos 

ambientales evaluados como significativos.

•Se puede hacer referencia a metas y objetivos de periodos anteriores.

•Justificar las causas en caso de no alcanzar algún objetivo o meta.

Una declaración debe proporcionar al lector una visión global de las propuestas de mejora 

ambientales así como poder comprobar la evolución de dichas mejoras en el tiempo
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Comportamiento medioambiental

•Se recomienda emplear indicadores de seguimiento.

•Explicar las actuaciones ejecutadas para lograr niveles rendimiento actuales. 

•Indicar el rendimiento respecto  a objetivos, metas, e incluso sobre mejoras de los niveles 
establecidos por requisitos legales. 

•Incluir indicadores comparables con periodos anteriores, incluyendo tanto estos como los actuales.

•Relacionar inversiones realizadas para mejorar el comportamiento ambiental.

•Relacionar acciones de apoyo a grupos y actuaciones para fomentar el diálogo con partes interesadas.

•Relacionar actividades realizadas en las que se plasmen el comportamiento frente a disposiciones 
jurídicas, referenciar alguno de los requisitos legales ambientales más representativos.

•Describir actividades ante emergencias ocurridas o simulacros realizados, evidenciando la 
participación del personal de la organización y otras partes en los mismos.

Una declaración debe proporcionar al lector la evolución del comportamiento ambiental de la 
organización mediante evidencias objetivas de dicha evolución.
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Logotipo de la 
organización

Nombre de la 
organización

Otra 

información 

de interés 

ambiental

Orden lógico 

en el 

documento

Presentación del contenido de la declaración

Ha de ser una presentación sencilla, simple, en la que se destaquen entre otros los datos de la organización y

el logotipo de la misma, así como cualquiera que sea de interés informativo.
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Gráfica 

representativa 

de datos 

concretos

Comentarios 

aclaratorios 

para entender 

la gráfica 

anterior

Ha de contener tablas y gráficos que describan de forma sencilla pero clarificadora a la vez los datos, 

así mismo es recomendable realizar comentarios aclaratorios de las mismas.
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Imágenes de 
actuaciones 
llevadas  a 
cabo.

Siempre que sea posible incluir fotografías aclaratorias asociadas a los comentarios realizados en la

declaración, en la que se observe realmente que es lo que se ha realizado.
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No olvidar incluir de forma clara, el alcance y el periodo recogido por la declaración, así como los 

datos del verificador ambiental.
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Una vez finalizada no olvidar:

•Fomentar su distribución y conocimiento, mediante las vías disponibles, tales como Internet, mail, 

conferencias, etc.

•Comunicar a: Colectividades locales, Clientes, Empleados, Instituciones, diversas administraciones 

públicas así como otras partes interesadas.

•Disponer de una copia impresa en las instalaciones para aquellas partes interesadas que deseen 

consultarla y no dispongan de otros medios.

CONCLUSIÓN FINAL:

NO EXISTE UNA DECLARACIÓN AMBIENTAL IDEAL.

LA DECLARACIÓN AMBIENTAL «IDEAL» DE UNA ORGANIZACIÓN SERÁ AQUELLA QUE DE 

LA FORMA QUE SEA, Y CUMPLIENDO CON EL REGLAMENTO 761/2001, HAGA LLEGAR A 

LAS DISTINTAS PARTES INTERESADAS (CLIENTES, PERSONAL PROPIO DE LA 

ORGANIZACIÓN, SUBCONTRATISTAS, PROVEEDORES, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y A 

LA SOCIEDAD EN GENERAL) LA INFORMACIÓN SOBRE LA IMPLICACIÓN AMBIENTAL DE 

LA ORGANIZACIÓN Y SU PUESTA EN PRÁCTICA.
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RESULTADO DEL ESTUDIO REALIZADO 
A 23 INDUSTRIAS DEL SECTOR 

AGROALIMENTARIO

28
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CUMPLE NO CUMPLE
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CUMPLE NO CUMPLE
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CUMPLE NO CUMPLE
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CUMPLE NO CUMPLE
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CUMPLE NO CUMPLE
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CUMPLE NO CUMPLE
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CUMPLE NO CUMPLE

PLANES DE EMERGENCIA 4 19
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CUMPLE NO CUMPLE
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